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Yo, PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMÁN, mayor de edad, casado; Repiesentante, vecino 

de Toa Baja, Puerto Rico, bajo el más solemne juramento, DECLARO: 

1. Que mi nombre y circunstancias personales son las antes indicadas. 

2. Que fui electo al cargo que ocupo actualmente en las elecciones generales celebradas el 5 

de noviembre de 2024. 

3. Que juramenté y tomé posesión del cargo en enero del 2025. 

4. Que conforme al Artículo 2 de la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada, 

declaro que mis ingresos para el año natural de 2025 provienen de mis beneficios de Seguro 

Social, mi Pensión como empleado retirado del Gobierno de Puerto Rico, y por concepto de 

dietas por mis funciones como representante en la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico. 

5. Que no devengo salario como legislador, más allá de las dietas que se me pagan por mi 

comparecencia a sesiones legislativas, vistas públicas, vistas oculares y reuniones 

ejecutivas. 

6. Que rindo la presente declaración a los fines de acreditar que no tuve ingresos extra- 

legislativos durante el año natural 2025, fuera de los beneficios como jubilado antes 

mencionados. 

rto Rico, Y PARA QUE ASI CONSTE, juro y suscribo la presente declaración en San Juan, 

a 16 de abril de 2026. 
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PEDRO JULIO santa cUZMÁN 

Aff. Num: -—50O — 

Jurado y suscrito ante mi por PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMAN, de las circunstancias 

personales antes descritas, a quien he identificado mediante conocimiento personal. 

En San Juan, Puerto Rico, hoy 16 de abril de 2026. 
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